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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1997

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. El pago de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1997 es de 22.400 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico
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AYUNTAMIENTO DE CAÑETE DE LAS TORRES

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con el artículo 5.º del R.D. 896/91, de 7 de
junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de dos plazas de Auxiliar Administrativo, perteneciente a
la plantilla de funcionarios, mediante el sistema de con-
curso-oposición libre, con sujeción a las siguientes bases,
aprobadas por el Pleno corporativo el día 26 de diciembre
de 1996, incluidas en la Oferta de Empleo Público de
1996.
BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINIS-
TRATIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONA-

RIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO
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Cañete de las Torres, 13 de enero de 1997.- El Alcalde,
Francisco Jiménez Cano.

ANUNCIO de bases.

Esta Alcaldía, con fecha de hoy, ha resuelto, de con-
formidad con el artículo 5.º del R.D. 896/91, de 7 de
junio, convocar las pruebas selectivas para la provisión
de una plaza de Administrativo, perteneciente a la plantilla
de funcionarios, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, con sujeción a las siguientes Bases, aprobadas por
el Pleno corporativo el día 26 de diciembre de 1996, inclui-
das en la Oferta de Empleo Público de 1996.

BASES PARA LA PROVISION, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE

AYUNTAMIENTO


